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EDITORIAL

Declaración sobre los sistemas 
electrónicos de administración de 

nicotina (SEAN), similares e imitadores
Statement on electronic nicotine delivery 

systems, look-alikes and imitators

Colombia está mostrando los resultados de la falta de regulación, fácil acceso 
y ausencia de campañas promocionales de los cigarrillos electrónicos, a tal 
punto que en Bogotá el 37.8 % de los universitarios ha probado algún 
tipo de dispositivo, demostrando que puede ser la puerta de entrada al 
consumo y aumenta el consumo de tabaco a nivel poblacional (1).

Nuestro país hace parte del Convenio Marco para el Control del Tabaco 
de la OMS (2), que está reglamentado con la Ley 1335 de 2009 y continua 
vigente. Manifestamos nuestra preocupación por la cercanía de la industria 
tabacalera a los profesionales de la salud, la cual estimula el tema del abordaje 
al consumo de tabaco y temas como reducción del daño, promoviendo de 
alguna manera los productos de tabaco calentado o similares, lo cual va en 
contra de lo reglamentado por la Ley 1335 de 2009, norma que prohíbe 
todas formas de promoción de productos de tabaco y sus derivados en sus 
artículos 16 y 17 (3).  Es de anotar que se desconoce la seguridad de estos 
dispositivos a largo plazo, por la ausencia de estudios de seguimiento.

No hay certeza en la seguridad de estos dispositivos, pero conocemos 
que estos líquidos contienen múltiples sustancias tóxicas que en modelos 
animales y en algunos reportes de casos han evidenciado que aumentan la 
probabilidad de presentar enfermedad coronaria y cerebrovascular, crisis 
asmática, enfermedad pulmonar obstructiva crónica, cáncer de pulmón y 
en otros órganos, aumento de infecciones respiratorias tanto virales como 
bacterianas y traumas por estallido de las baterías (4).

En cuanto a su uso para dejar de fumar, una revisión sistemática de la 
literatura publicada en el 2022, que contempló experimentos clínicos 
controlados, apoya el uso de los dispositivos electrónicos. En dicha revisión 
se tomaron sólo 7 estudios de 78, y no se tuvieron en cuenta los efectos 
adversos graves como lesiones pulmonares y bronquiales producidas por 
los cigarrillos electrónicos, ni las limitaciones por imprecisión en los datos 
(5); tampoco hay control en las tasas de adherencia a la terapia de remplazo 
a nicotina y solo un estudio superó el seguimiento de 12 meses. En estos 
estudios incluidos existe la posibilidad de conflictos de intereses (6) y hay 
literatura que apoya que no hay abandono total y los consumidores tienen 
alto riesgo de recaídas (7).  
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Las asociaciones de profesionales científicos como la 
nuestra (con reconocimientos por la OMS sobre las 
recomendaciones sobre estos dispositivos en el 2019), 
está comprometida con una respiración sana y espacio 
libres de tóxicos, por lo cual incentivamos evitar el 
uso de cualquiera de estos dispositivos que faciliten 
la inhalación de sustancias extrañas (humo, vapores o 
aerosoles) y cuya seguridad no ha sido comprobada; 
además concluimos que:

1. Requerimos regulación de todos los dispositivos 
y que esta sea igual a la de los cigarrillos 
convencionales (según el Convenio Marco), 
evitando la normalización del comportamiento 
de fumar o que se vuelvan la puerta de entrada 
al consumo de tabaco.

2. No es prudente, ni responsable que se asuma 
por el personal de salud un enfoque de 
reducción del daño, solo con estudios a corto 
plazo y que ayuden a promover las ventas de 
estos dispositivos. 

3. No hay suficientes pruebas científicas, ni de 
adecuada calidad que sustenten que cualquiera 
de estos dispositivos ayude a dejar de fumar.

4. Prevenimos a la población general para que 
evite el uso de cualquiera de estos dispositivos 
que facilitan la inhalación de sustancias extrañas.
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